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NUMERO DE B0LETIN/CERTIFICADOT 01372

OAIOS DEL SOLICITANIE / ASEGURADOI:

NOi,IBRE Y APELLIDOS:Dol\,{ENECH MULET. SANTIAGo

oOMlClLlO: CL PROGRES 102 108

NUMERo DE OF|ClNAi0001 VIA LAIETANA

@o ó oo
NlF.:35029403N SEXO: Hol,,l8RE

TELEF0NOT

PRoV¡NcIA IBARCELONA

CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CUENTAAJENA
INDEFINIDO IT

ALTA DIRECCIÓN tr

N,I,F F. NACI[¡lENT0i
-- -------l

SEXO

TELEFONO: C POSTAL

PROVINC A

CUENIA AJENA
TEMPORAL tr

CUEÑTAAJENA
INDEF]N DO E

POBLACIÓN : HOSP¡TALET DE LLOBREGAI

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO I]
DAÍOS DEL SOLICITANÍE lASEGUPÁDO

NOMBRE Y APELLIDOSI

00MrcrLr0

POBLACIÓN :

SIfUACION PROFESIONAL:

AUTOÑOMO tr

r0tr AUTONOMO tr
DATOS DE¿ PRESTA¿{O;

ENTIDAO PRESTAMISTA:
CAJA OECREDI'IODE LOS JNGEIIIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREOIÍO

f¡PO DE PRESTAMOI

HIPOTECARIO tr
'ERSONAL 

E CAPITALINICIALSOLICITADo:30.000,00

NO DE EXPED]ENTE OE PRESTAMO] 10S99455882 FECHA FORII¡ALIZACION PRESf AMO: 14/10n014

FECHA vENCtr\4tENTO pRESTA|\¡O 1 0/10/2024 CU0TA 0RDINARIA l\,4ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAM0:358,00

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO] lNlClAL:7.50

FECHA DE EFECTO: Unavez aceptada esta solicitud por la compañ ia aseg uradora y pagada la pdma,la Bra de efeclo delseglro será la de lomalizadon delprestamo

DURACION DEL SEGURO Se d€teminará confoíno a lo 6stabl6cido e¡ lascond¡c¡ones de la póliza.

GARANT¡AS ASEGURADAS: Desempl€o, lncapaddad Temporalen los tén¡inos ycondiciones recogidas en las condiciones ggñerales y padicutares de la póliza

CU0TA l\,IENSUAL lñlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEcURA0A): 353,00

TASA SEGUR0 (incl!ye impueslos y recaqos):59,22

BENEFICIARIOS:

IMPORTE DE LA PRIMA:1.01812

PERIODICIDAD 0E LA PRIMA TUNICA

Para olcaso do lormalizac¡ón délsegurg, §ol¡qita lea de!¡gn8do b€nelic¡ario del derecho ál cobro d.l¡s prsst¿cion.. a60gu6da6 con caráqter ¡revocsblei

LA ENTIDAD PRE§IAMISTA

NOTA INFORI'¡ATIVA PREVIA

En cumplimiento de lo dispueslo en el articllo 60 det Real

Deüelo Logislalivo 6/2004 de 29 de octubre por el que sé

aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenadón y

Supervisión de los Seguros P vados y el arliclllo 1& y

sgu enles del Real Decrero 2486/1998. de 20 de noüem-

bre, porelque se aprueba elReglamento de Ordenación y

SupeMsión de los Seguros P vado6, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. info¡ma al asegurado,

con c¿rácler preüo a la suscripció¡ dol seguro, de los

sigulenles aspeclos:

1. DENOMINACÓN SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURiDICA,
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una

sociedad a¡ónima de sesuros de nacioflalidad española,

oryo domicilio social se encuentra en Calle Oda¡diano
10, 2' El Plantio, 28023 lvadrid, CIF A-28534345

2" REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMAC IONES.

Elp.esente contrato de seguro se enclrentra so.ñetido a la

Ley 50/1980, de I de Octub.e, d6 Contrato de Seguro
(modiicada por la l€y 21i 1990, de 19 de dici€mbrc), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de oclubre por el
que se aprueba el lexto refundido de la Ley de ordenación
ysupe¡vsión de los seguros privados, alReal

oeüeto 2486i1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamenlo de Orde¡ación y Supervisión de

los Seguros Privados y disposiciones concordantes, y se

regirá por l0 coflvenido e0 la Pdiza y en los reslantes

documentos contracluales, sin que tengan vaüdez las

cláusulas limitaüvas de los dercchos dol Toñador-
Asegurado que no iguren dest¿c¿das de modo esp€{ial
en dicha Póliza y ño sean acepladas especifcamente por

esañlo.

El control de la actividad de CNP VIDA coresponde al

Miflisterio de Economia delEstado Español, a lravés de la

oirccción Geneml de S€guros y Fondos de Pensiones

El régime¡ de las reclameiones será el previsto en ios

artifllos 6'1, 62 y 63 del Real Decrelo Legislativo 6/2004,

de 29 de 061ubre por el que se aprueba el te¡10 refuñdido

ds la Ley de ordenación y supervisión de los s€guros
privados y disposiciongs concordantos

El Tomador-Asegurado y el Benefciario o los Beneficia-

dos, asi como qrs derechohábie¡les, eslán lacultados

para formular redamaciones ante el Comisionado parc la
Defensa del Asegurado y del Panlc¡pe adsdito a la

Drrecoofl General de Seguros y Fo¡dos de pensioles

conba la Efltidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza práctic€s abusivas o ¡esio¡a los de.echos deriva-

En relación co¡ lo anterior se adlie(e que, paa la admhiü¡
y lramiü¡ajon de quq¿s o redamaoones ante et Comisiona
do paa la Defe¡sa del Asegurado y del Pa dpe, s€rá
imprcs{indible aqedibr haberias lomulado proüamenle por

escrito al Seryido de Ateflció¡ al Cliente de CNP VIDA,
domicil¡ado en Madrid, c/ ochandiano n0 10, Planla 2¡ - El

Planlro y en su caso, con posterioridad, al Defensor del
die¡te de la Aseguradorá, DEFENSOR oEL CLIENTE
CoNVENIo PROFESIONAL, S.1., domiciliado e¡ d Mar-
qués de la Ensenda, 2- 6' planta, 28004 lvadrid, o que

haya fansorÍüo el pEzo legalmenb estab€odo sin que

haya srdo re§reita por la enlidad, y el olmp¡iñienb de 106

rcstantes rcquisitos preüstos e¡ la legislacion vjqenb
Si las pa(es confatantes estuviereñ confomes, podrá¡

somele.se a aóit4e, con areglo a la legislacion ügenb,
para la solJcón de oranbs cuestones üredan surgir coí
molivo de la inl€{prelado¡ y ejecl.rdon del presente contrah.

Cualquiera de hs pat6 conbalantes estiin faorlbdas para

sjorcihr sus acdones arte los óeanos jurisdiccioflales,

debiendo recuÍir al Juez del domicilio del Asegurado, que

ser.á el ünim competeflb para el cofloc¡miento de las

acciones derivadas delaonbato de seguro, sin que procedá

pado €ñ co0trario. E¡ el caso de que el domiolio del Asegu-

rado radic¿ra fue{a de España, éste deberá designar ufD
denbo del Eshdo Español.

dos del contralo de s09¡Jr0.

¡rñ('PIP¡ru¡( IP00rull0u'r-^M105r:
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o,,no ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVAOOR| CAJA DE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Oficina:0001 V A LA ETANA Fecha 09/10/2014

Caja lngenieros, Operador de Banca-segums Vinculado, SLU, inscñla en el Registro lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

35i103; tnscripción 2", NIF B-M585441 , en el Registro Administráivo Especial de Mediadores de Seguros, de la Direcc¡ón General de Seguros

con el número 0V{052

Fecha de efeclo: 14/10,2014 Fecha de vencimiento: '14110/2024

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtTo 0E Los tNGENtERos soclEDAo c00PERAT|vA DE cRÉDrro

Compañia aseguradora

CNP VlDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA

Dalos de urado 1

Datos personales:

DOI\¡ENECH MUtET, SANTIAGO

35029403N

CL PROGRES 102 108

08904 HOSPITALET DE LLOBREGAT BARCELONA

Okos datos:

Sexo:H0IVBRE

Fecha de nácimiento: 1907/1961

ProfesiónrPSlCOLOG0

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformrdad

Datos del Asegurado 2

olros datos:

Sexo;

Fecha de nacimientol

Profesiónl

Firma de conformidad;

Beneficiarios

CAJA DE cRÉDrro DE Los tNcENtERos soctEDAD cooPERATtvA or cnÉolr0

Datos del préstamo

Enridad presramistai CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREolfo

fipo de préstamor PERSoNAL M de Expediente de préstamo; 10999455882

Fecha formalización préstamo; 14/102014 Fecha venc¡mrenlo préstamo; 10/102024

Cuota ordinaria mensual inicialdel préslamo: 358,00 Tipo interés inicial; 7,50 Capital inicial solicitedo: 30.000,00

Datos del sequro

Duración: 120 meses lmportedela prjma: 1.018,42 Tasa seguro:59,22

Cuota mensual inicial prolegida (o suma as€gurada): 358,00

GaEnlias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condrciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

Cr.JA ltrc€tllÉRos. OP€R|Ooñ 0€ a¡ bm. d. qú h d.b po@ü. .b¡.r,o. ñdFi L !d$n 6 pdrr! Ó ¡.0@ trri¡nd ti' tqidd r s r'd's
opERÁooR D€ s^ncA.sEcl'nos vr cúr,(oo. §LU e ar! ¡.d. nd. , dcq eñbñ .i r. flúr. ,¡rdbd podÉ¡ qdB r brvb d. Gib, u tu¡. & ¡Ú drc.o¡á. .eLá. r

prdit. h¡¡dtn ¡ñh b úpóll 6.sre' qr.rdn.ih see.r.nnr¡í.di.ñóyk ¡ldfr,rrl,Il.d. oFCi DoRtr.3 ÑcA-

sEcunosvr cutaDo, sLU, !a ftdr.a hb¡qo.ú¡ d. b.Ér!¡ d. ¡.0w qrnrld@ldrk ¡ u Éid i,N¡ rnnaúr c¡¡ 1rtf,i6qrn rá sró s.r'rMvlln¡do,
sLu poditr ¡'Ébd¡ehú¡q.llf at¡ró 6 ¡.dm 6ft.d6d.r 6[.b !.rwi. d.qu É tu

i¡fonbr.trtrtúrrmt EbrFdÉyBióc.dilrnopr.¡on¡órdi*¡.66k mn@6idq|&d.d.h'rFfldd.Ñrm,llii)Émiúi.¡ñloñdó¡

6ñú eqdt do tu! E¡ 60d.qu.bqumqú ú úro. ú bue¡l¿. !úib' dñibrs -b P¡flh f.sñd nr@.lr lbuLtu ¿árb E
No turi. rd dif. .¡ rLrr Do¿.¡ idii.r ú!r., rfu ñ.d¡6 &tdi.{ .sr. ¡ cAü rRcENrERos ortA¡cof, D€ 3¡ñcÁ sEcfios Mncuuoo slu, qu a .r 4ñ e ¡qt¡¡¡
mñimr,g¡ aEisú ldnr¿r qBi.fr¡iirpdiil¡1.pr. úpfmdbd.rñk io

c¡JA r[cÉ,IEios oP€R oon 0E sax d.bc r,. !ürrdk ] !i.9r.6 6 h!&! lm¡ ,cr aiE r
ñe6, d. *mo ú ro dbii¿o á b r{ii*r¿ó {!.irá

0S¡0¿0111/652 P¡g r dá r

NúMERoi 20s1201372

0atos personalesl



Caja de lngenleros
Bancaseguros

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N' 20512
CA.IA DE INGENIEROS SEGT]RO DE, PROTECCION T'8, PAGOS

r.'OllaRf, Df, ¡-A A§¡:Ct, R¡llO¡A: aNP v¡DA DE SUCU ROS Y Rti SLjC0i{OS, S.^., domjcili.da .n o (baldiam 10, Pr¡oú 2¡ ¡1 ,,l¡dír 2$?] Mad¡id (1,,s90úa)

llED¡^oOn: CNA INGIN¡Ij¡{OS OPI ¡{ DOl{ DF:r]/\N(]A-SF:(iUROS VINCUI r\Ix¡ s.l-.U fOñ('f,PrO POR ELCI^LSa^Sf,CIR¡: Pd@d¡riÁ

validez las oausulas limibüvas de losdeechos de -omado.Asegurado que noliguren destacadas de modo espedalen dicha Póhza y no sean aceptadas por esc'ito

CONDICIONES GENERALE§ Y PARTICULARES

DEFINICIOI,IES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la en dad que a cambo de la pnma asume la cobeluÉ
del riesgo objero de este cofllrato y gar¿núza el pago de las prEslacones que co[esponda
con arfeolo a las condrcones delmEmo:
CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A sooedad alló¡ má inscritá en el ReoÉtro
de Entdades Aseourador¿s oor Orden [,4i¡ ste¡a de 13 de Seoiembre de 1978 ón el
número C-559 con-domic,ro bocial en c) ochandÉno no 10, Plañb 2' El Planlo - 28023
Mádñd es ouren ásume la cobenura de los nesoos obÉlo dÉ esle conháto v oafanhzá el
oao de la ór€6tacr0nes oue mnesmnoan con añeob ilas condicones der mi!ño
Eltonbd db.a act!1dad de CNP VTDA de S€ouiG v Reaseouro6 SA. coresoonde al
Minbteno de Emmmia del Esbdo Españo|, a t€:ves dé la Direúion Ge4era,de Segr,r6 y
Fmdc6 de Pensrones.
ÍOMADOR oEL SEGURo: Persona flsica o iundca oue suscribe el oresente contfato con el
Aseourádor v sátsface las Drimas en nombre v oor buenl¡ de 106 ¡seouradc: CAJA 0E
CREDTTO DE LOS INGENfEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CREDITO con domici.
lD Sociál en B¿rcdona Via Lavétana ñúméro 39 mn CIF F.08216863 

'nscrib 
en Reoislro

Menantilde Barcelona alTomo?1.606. Foliol. Ho,a número &2t121 . lnscrioción 1". -
BENEFICIARIo: La pel§ona o Dersonas f.src€s ó jundüs desiqnadas en las Condiooñes
Partculares. ¡trlares belderechd a !¿ indemnizacón
La €nlidad or€slamista coñ carácter iÍevocable.
MEDIAoOi :Pe.sona fsica o jurdic¿ que reahzan las &lividades de medración entre los
tomadores de los seourG v las eniidades aseouradoEs consistentes en ia oresenlacún.
propuesla €a,izacion"de trábalos prev,o6 a !a ólebreion de un contralo de seguro o de
reas€0uro. o de celebraoón de est!6 conúatc
POLIZA: Se denomina oolüa al coniuntD de documentos en oue se rec@en Es dal6 v
oea,la delCmlr¿lode Seauro Fn contrelo le nrc6enle Póli7e secomDonedÉ
: Las Condiciones Generáles v Parliculares del Contrato de Seoui!. oue reoulan 106 dere

chc ! deber€s de las oanes'con relacón al nacrmlg)to. üda v dxl'ncron delóonfab v a lo§
diversos acontecimierloE y situacofl6 que pueden pifuote en dichas etapas í el al-
cance de las garanlias cubienas para los respectvG d6g6 que asume la Compañra
As€oufadofa. El érlific¿do rMividu¿|, que es el doormeqrc en el que se recoqen los datos propros e
indivrduales del aseourado v las cláusulas oue Dor voluntad de las oarles comoleteñ o
modfiquer las Condrciones Óenerales y Partibutaies, en 16 terminos due sean Elm[idos
0orla Ley. as; como la infomacón ne€esaria Dara su celebEción. PosEriorhente. y en caso de modificaoón de la pd¿a, los canb,os se reflejarán medianre
süplemenis a la poliza y al ceddic¿do individlral, numeradG conelativamente cuantas
veces sea nec€§400

Todo6 eslos doc,rnenlG lorman pane 0e ia po\za, 16 cuales en su coñjunto, constitLyen el
Cofltrah de Seouro. careciendo de valor v electo oor seoaÍado En c¿so de discreoancia
prevalec€rá lo p'aclado en ias Condioon€s Pañiculai€s sotire lo establecido en las CoirdrciG
n€s G€ner¿les.
PRIMA: Es el orecio dels€ouro.
RECIBO DE PRIMA: Es "el documento iustficarNo del oaoo del seouro. doode fioura el
imporle regulhcle de la prima, y que rncluirá loo rrargoo e ínpuestmlegalmente dpe.cuti
bles
FECHA DE EFECTO: Es la fecra en la que enlra efl vllor el sEuro de aqrerdo cq1 lo
establecdo en las Condiciones Paniculares
ACCI0EIITE: Leson corporal derivada de una causa súorla, v'oenta. extera y aiená a la
intenconaldad delaseourado acaecida duranle la vioenoade la ooliza
ENFERMEDAD: Toda-alteracion de la salud odqnaida po( uná causá di'erente de un acci-
denle. oue deba dar luoar a consuh¿ o deba ser diaonGtc¿da o trabda Dor un medico
a"torizabo hoalmente a óraclcar su aclivdad orcfesronal
TRABAJADoR POR CÜEI{TA AJE A: La D¿rsona fisica oue se oblna a oreslar su trabao,
en deoendencE de un emoleador en base a un conlraro oe irabaio ,ndefinido. oor un minño
de 13 hor¿s semana€s. a cambio de una remuneración. de acu'edo a ,a l€oiblacróo laboral
esoañola vhenle oue se encuentre dado de alta en erRegimen conespondie-nte de la SegL-
ndád Seiaf: v oue ho sea luncionario oubllco.
TRABAJADoR POR cuEt{TA PROFIA o AUTóNOMo : La persofla fisr¿ que desarolla
una aclividad orofesional remunerada no deoendiente v oue se encuentla dado de alta en el
Réoimeo Esoeoal de Trábaiadores Autl¡omc de la Sáuridad Sooal. l,¡ulJa. l\¡onteo o o
insftución ariáloqa Adicionalmente, a los eleclos de este ¡onlr¿lo se asrmilarán a traDaladc
rEs por cuenl¿ piopra aqJellc6 r¿baFdor6 po¡ cuenta aFla queen virtrd de su Reqimén de
mt,zaoón a la SeqJrdad SocEl nd qeneren derecho a h Uesbcion de desemdeo efl sL
nrvPl .nntrih rlnm
FUNCIOiIARIO PÚBLICO: Lá oeGona fisicá oue se oblioa a orestar sL oroDio tr¿baio oara
cualqu€r orqanismo o erte E§tahl, Autonómim. Prov,;cial b Local od¡o rn condato de
tsabaio someüdo alEstatuto de la Función Públic¿.
PERSoNAL DE ALTA oIRECCION: Se consdeB personal de a\a direccio¡ a aqJellcÉ
habaiadorEs oue e€rcilan DoderEs inherefltes a lá ütularidád ruridic¿ de la Émoresa v fem-
vos á os obii¡tiwi oeneÉles oe la misma. co¡ autonomiá v Dbna r€soon'sabilidád sdo
limrbdas oor16 crileiiG e rnsl,.ucciones diredas emanadas dé lá DeÉona o de os órcanos
superior€s de qobiemo y adr.rin,stracion de la enÍdad que resp-.cuvamente ocupe aiuella
litularidad.
DESEMPLEO Siluación en oué se encr/€ntran ouienes Dudiendo v ouenendo tr¿baiar
Émuner¡damenle o.r cuenle aiená oierden su emoléoo veeñ rcducidaiu iomada de rabaio
\r seán oñvadc dÉ! su salario óor cEusa distnb de sú vduntad v oor aoúellas causas coh-
{empbdas en las Condiciones padiculares de la prese¡le pdiza. '
II¡CAPACIDAD TEMPORAL: Alteración lemooral delestado de salud der As€ourado consla-
hda máircamenrc, debda a un accidente o e4fermedad de los cubienos poiesta póliza. y

determinanle de la tolal inaptifud del asqurado para el ejercico de su actüdad prof€soflal
dc formá nó nermánén1e
PERIODO DE CARENCIA Penodo de temoo cofioui¡do en diás o meses transc¡rmdo6 a
partirde la Fecha de Etecto del Sequro, o, erisu c¿só, entre dG sinr€6trD6, du,añleelcualno
¡édisltutá deldercchoa oercibir inóemnización abuna. oresente o futura.
RELACÉN LABoRAL: La relación iuridica exsrénb éñtre un Trabaiador po¡ cuenh aiena y
su emoleadÍ
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el imDorte oJe de acuerdo a lo estaDlecido en la
Poliza, el Asqurador se compronele a pagar al Benefc¡ano al acaec,mento de las contrn-
gencEs prcv§bs en b m§ma.
,I.. CONDICIONES DE ADHESION
Sólo tendran la condción de asqurados de la presente Poliza de Següro las personas
lrsrcas 0ue reuna¡ las sl0urentes c0ndrcrones:
1.1 Sei titulares de uñ oréstamo Dersonal o hiDotecario. formalzado con CAJA 0E

CREDITO DE LOS INGENIERoS SOCIEoAD COOPERATIVA DE CRE0TTO
1.2 Haberse adherido a la pólEa mediante la firma de, certificado rndMdualde seguro
'1-3 Haber Dáoedo iá orimáúnica.
1.4 Oue la elad delásequr¿do Dara elc¿sode Prestam6 HiDotecañ06 e61e mmDrenóda

enlre los 18 y lo§ 60áñc eri E fecha de efecto y enlrE 16 18 y los 65 añ6 púá elcaso
de Prestamo¡ Persoñales

1.5 Encontrarse en e§lado de buena salud, sin sintoma de eífermedad, no eslar en la
Fecha de Efecto del Seouro. en situación de lncaDacidad TemDoral. tal v como ésla
qued¿ defrnida en las Cóndiciones Generale§, no haber eslado en siluaiioo de incá-
Dacidad Temooral durante más de 30 dras consecut¡vos en 106 24 meses anterores
á la fecna de'efecto del seguro, nr ser t(uEr de u¡a preslación por tnvalidez en dEha
f€cha.

1,6 Cotizar a a Se{undao Socialo estar eñ sitración de alla en mutualidad, montepio o
inst ución anál&a oue la leoislacon delennrne.

1.7 Además Dara licobedura-de DesemDleo:
No conocer, o estar en situaciól de coirocer que se va a producir la extrnción o sus-
pensión de sL rel¿cion laboral por cualquiera de las causas quÉ darian derecho a la
breslacrón de DesemDleo e4 base a esta Dóliza

1.8 Además para la cobertufa del riesgo de lncapacidad Temporal:
No padecer ninguna enfermedad de c¿racter ev0lulivo

2.. SUMA ASEGURADA
2 f Lá Sumá Aseour¿da será la cuola ordiñaria mensual del oréslamo vinculado a esla

póliza oe següro que en er momenlo de pruducirse el srniestro estuuea abonando el

A e§ros efeclos. se e¡tenderá Dor cuota ordrnana É formada oor la devolución del
DrinciDal orestado más los cor€isoondientes rntereses remuneraionos. con exclusión
bor lánlo de 6 intereses de dehoE y de cualesqurera otros gaslos, comisones o
Daqos que debera hacer el Aseourado en cumplimie¡lo de lo pactado eq el cont'ato
be-oréslámo vinculádo a esta Pdliza
Cuándo la Deriodrcidad del paqo del prástamo sea dilefente a la mensual, el cálo.rlo
de ,a cuota mensuat se realizaiá conadera.ldo er impote de las cuotas del prest¿mo
@nocid¿s o la squienle r¡& cercana, s¡ luera conúida, exlrapolándola alaño com-
olelo v dNidiéndola oor 12

2 2 El ¡mirorte de la slma aseourada no lerá suEerlor en n¡noún calo al ¡mDorts
máx¡ño de 2.100,00 € paraórástaño! hipoteários y 1.300¡0 € para pr&támos
oer¡onáles. cuáloulérá oue fu6re el imDddé de la cuote ord¡na r
bel mi¡mo 

'modolon 
caéo de que se pioduzca una variación del tipo de inGés

rémunerato o del Dré¡tamo vinculedo e ssle ssouro. lE 3uma ageourada no
sérá suoe or en n¡ñoún caso al lmoorte oue resulle de mult¡ol¡car efDorcenta-
¡e aseoürado oue co'nrb gn la Dádina I del p¡esente docuniento Doi la cuotá
irrdinai¡a oue rbsulb de aolicar'coño már¡mó un üoo de ¡ntEr& añualnominal
€qu¡valenti ál inter& dol irrást¡mo en el momento üe la conlratación má3 un 2
old.

3,. PERIODO OE CARENCIA
3.t lt'ltctAL. Pára la oeranüa de De3smolso sé ostablece un oeriodo de carenc¡a ¡nh¡al de

60 dia.-natur.le!, . comfjul.r a p¡rt¡r de la f{tha de efeclo del seguro A
efeclos de comorobar oue e¡ el momento del ¿caecimie¡lo del si"iestro ha lEns-
cdnido el oedodo de cárencÉ inicial. se entendera oue É situacion de desemoleo
se oroduce en la lech¿ en oue se Drcduzca la e,rtincrón o susDensión de la rela'cón
labb.al por las c¿usas señaladas in esta póliza. y asi lo señ¿le el Insthulo Naconal

. Para lá oarantla de lncaDac¡d¡d TsmDorals€ ert¿blece un Deriodo de caren-
cia iniciál de 30 d¡as nalurales, a coirDutar a partir de la fticha d€ ofecto dEl
reouro. A elecros de comorobar oue en él momeirlo del acaecrmento del siniestro
ha'lranscurrido e! oenodo de carenc,a i0icial. se entenderá oue la siluación de ln-
cáDáctoad lemoorál se oroduce en la fecha en la oue la enlemedad causante 0e la
ln¿aoácidad húbiera siAo dÉonclicadá Dor facühativos de la Seouridad Social.
flutüa o rnslilucion análooa o-médico o facunalrvo autorizado y asi fo ratifquen 106

serycic medcos del as-egufador: no se exigirá perlodo de Aa¡encra pará el su-
puestode incápacidad lemporal causada por accidente.

3.2 EIITRE DOS SINIESTROS
En cáso de oroducirse siluaciones de Desemoleo subsiouientes a Lna siluaciofl ante
nor de Desdmobo oue dio ruoar a indemnEdción 0or oáne 0e esta ool,za. se oroc+
derá át oáoo de nu€ivas orésfacbnes sr él Aseou¿do'ha estado ún'culado de forma
actva a'uni nueva relación taboral como lrabaÉdor por cuenla ajena por un periodo
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min,mo de '180 dias nafurales ininterrumordos v hava suoerado el oenodo de orueba
establecido correspond,ente a su nueva ielac,ó4 laóoral.'En caso ¿onrario 40'se pa-
qará cantidad alouna.
En caso oe omducrse lncaDacdades Temoorates subsiquie¡tes a una ante or lnca-
pacidad Temporal que dio lLqar a rndemnízac,ón por párte de e6la po,iza la asequ-
radora orocederá nuevamente al paqo de Drestaciones transcurdos 180 dias ininte-
numDidos desde el fin de la ullimb rñcapacdao lemporal sr se lrala de la misr¡a c¿u-
sa de rncaDacidad o 30 dlas, sr se lrala de una causa dslrnta
No se exdrá peri0d0 de carencia paÍa el sLpuesto de lncapacrdad Temporal por ac-
cidente.

4,. DESCRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los términos previslos en
la Pó]iza, los riesgos que a conlinuaclón se indican:

4.1,- DESEMPLEO
Sólo eslara¡ c"b,ertos frente a lesqo de Desempleo los Asegurados trabajado.es por
cueria aiena, a excepción de los luncionarios publcos, que
a)Hasta el monenlo de ,ncurrr en la srruac ón de Desempleo que dé l"qar al paqo de la

Dréstación huberan tenioo Jna Relacrón Laboral rnintefrumorda con el mEmo érnolea-
¡or de al menos seis meses de dufacion con contrato ,aDora, indefin do o contralo de
alla drrcccrón en los leÍminos reouados Dor el R.D. 1382/1985 de 1 0e aqoslo Do'e
oué sc reolllá le reecón láborá, ¿fé ceráclbr esoécial del oersonal oe ¿lt¿ d,ieccióri. .

b)V oue en-el mornento de rncuff en E situacion'oe Deseoioleo oue de luoar al Daoo de la'pf€shcon 
te,rqan derec¡o á be€fici¿rse de las presbdofles oe D€sempleo-en su nryá contri-

bulivo oJe oc¡la d lnsl,tuh Naconal de Emoleo. a\ceDto eñ el suo"eslo de oel§onal de AIa
DiIecc,gl 5rn dáecho a accon orotectora dela Sequn&d Smalo¡el Fmdo 0e Garant6 Sa-
baas gl cuvo c6o deberá habefse orcducdo etectvarnenle la exbnoon der conha|o de r¿ba.
io drnlo.rne'á b esiableodo en el ¿Darhdo 4.1 L v Droceder a su inscrioción como de
irandante de enp'eo en el lnslituto \acionalde EÍip'eo.

4.1,1. PRESTACION POR OESEMPLEO
El Aseourádor ábonará al beneficrario la Suma Aseourada. oof cada oenodo como eto de
30 diad naturaes consecutivos e. sitJacion de desémpl«i ilet aseqürado. compülaoos a
Darlrr oe a lecha de s"soension o e¡tnción de la relación laboral
La s-m¿ aseouráda se abonaE a aseouraoo con el lrm[e maJ(mo oe ]2 oa0os consecut -
vos o 36 paüos alternos en lol¡'y iiempre que oicha siluac,ó" oe deséTpbo ocura
durante la ügéncE del sEUrD. haya ranscumdo el penodo de c¿rencia. y se p'od-zca por
alouna de las SEuente§ crrcunst¡ncras
. txünción diia Relación Laboral:

a)En vin-d de exoedrenle de reo.rlacion de eroleo o desD¡do colect!o
b)Por fallecim'enio o incapacidád del empr€sáno rndivid,¿, y sienpe qLe estas cau-

sas delenrnen la extncó1delco.l?lo de lrabap.
cJPor deso do imorocedente o nu o.
dlPor oeso do o e.xlincioñ de conlrato basaoo en ca-sas obielivas.
elPor resoLc on voluntaria Dor oa4e de Aseaurado ür camente en 16 suDuestos Drcv.slo6'en 

os art,culo§ 40 lmov ioad oe@rálica)."41 (moo icacones suslanc'á€s de lás condi-
c,ones oe tabap), ¡9.1.m (poiodisión ¡e E habaiadora que se re obliqada a aband+
nar su ouesto de trabao en 06 casos de v.olenci¿ de qenerol v 50 le{lin¿ion Dor .ncum.

plimEnlo opl en pleaoó') del EstatJto oe 'os Trabaladores (R D 1.1h995 de 2¿ de mar-

fl En vi ud de resolucon iudcial a0oDlada en e seno de un grocedtmienlo conc"ls¿l
d) En ei supuesto de peréona'de alta drreccrón, adernás de las causas anlero'es. por
" volunl¡d ÚniEleraldel emoresario.

- SusDensión de la Relacióñ Laboral:
En iinud de e)oed'ente de reoulac,ón de empleo, resolución tudic,al aooolaoa el el
seno de un prccedi¡niento concursal, asicor4o en los casos prévistoG e. e art49 1 m
del Eslet o de los Trab¿iadores.
E derecho a devenqo dé a rndemnEacról cesara €n el ¡rorento en oue elAsequrado
.e¿nude una acliv,dÉd labo,?l 'ef¡unerada aun de manera pa'c'a e' fos térmrnoi des.
critos por la normativa labora española.

4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE OESEMPLEO
No se cons¡derará que esté en D6empleo al A6egurado que se encuenue en
cualoü¡ará de lei B¡ou¡entes s¡tuáciones:
a)Cu¡ndo hava sidó desDed¡do v no reclamq on t¡emoo v forma oDortuno6 contra'la decisión'émoresarial. salvobor extinción de conlrafb derivada de exoediente

de reoulación üe emoleo o de desoido coleclivo o basado en las c¿usa:s obieti-
vas oiev¡st s en el ahiculo 52 del Estatuto de los Traba¡adore6 IR.D.L. 1/'1995 de
24 de mar¿o), o en el supu6to de personal de alta dhécc¡ón cüando habiendo
incuñúlido én eleñoresádo laB brma¡idads! oxio¡das lsoalm€nte Dara oldosDi-
do un¡lateralno se Dioceda a la cofresDondiente r&lamación.

blcu.ndo su contratb se extinga por jübilación del empresario empleador indivi.
dual del A6equrado o por gxpiración del t¡empo conven¡do y/o fnal¡rac¡ón de la
obra o seN¡cio obieto delcontEto.

c)LoE t¡abaiádorss fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos en que c¿rezcan
' de ocubaé¡ón eféc{íve.

dlCuándó- declárádo ¡morocedénté o nulo el désDido Dor seni¿nc¡a firme v comu.'nicada ior el emph¿dor la fech. de reincoDoiacióñ altrabajo, no se ejor¿a tal
derechó por parte d€l Aregurado o no 5e haga uso, en su caao, de la6 acciones
orevr$á§ en la lé0rsEclon vtoente.

slbuando no havan- sol¡citadoil reinoreso al ou$to de trabaio en olcaso on ou€ la'opción enúe índemnización o readm¡sión óorrespond¡erail trabaiador, cuando
fúere déleoedo sind¡calo reoresentánte leoalde [os trabaiádorés. ó se estuvierz
on excsdeñc¡a v venc¡ora el oeriodo fiiado ñara la misma. '

f) La ertlnción del contBto faboral dúranté el D6r¡odo de Drueba. la iubilación' 
anticipada y el paro parcial, o cuando la indemhización po/despido cónsist¿ en
una ronta témporal pág¡der¿ en momento del dBp¡do h¡sta la fecha en la que el
trabaiado.accedá a la¡ubilación (prejubilación).

l]&( t,t!, lPcNP0010.¡:00'r AMl05r2 ffl

g)Si la situ-ación de Desempleo o flot¡ficac¡ón de despido se produco dentro del
beriodo de cerenciá.

h)Cu¿fldo el imports de la indem[izac¡ón por de!pido no se co(espoÍda con las
indemn¡zaciones Drevistas en la leoislación láboral vioente

i) Cuando el tfaba¡aüor cese volunt¿ñamente en su oueÉto d€ trabáio.
il Cuando la extin¿ión del contrato sea doclarada orbcédén¡e nor sénténc¡e firme. o' 6¡endo arf notif¡cado al asequrado por parte ddl empresarib. éste no haya recla.

mado en üemoo y forma debldos.
k)El despido ríñ derecho a presaación por desempleo del nivel conbibutivo del

INEM, ercepto en los supuestos de Persona¡ de Alta Dirocción.
As¡m¡smo, el Beneflc¡ario no lendrá derecho al cobro de la prest¿ción por D€sem.
pleo o perderá el que estuvi6e disfrut¿ndo si la Relación Laboral delaiequrado lo
fuera con un¿ emDresa rroDiodad del ámbito famil¡ar de éste hasta elieoundo
qrado de consanouin¡dad o átin¡dad. ¿si como en los cásos en oue el Aseouiádo o
ún hm¡liar suvg hasta el sequndo órado de consanou¡n¡dad o'el torc€r ümdo de
afiflidad fuer¿-el adm¡nistra¡or de la emoreu: v ta-mbién si el Aseouraüo fue¡a
soc¡o con pre6encia o representación dirdrta en fos órganos de admiñistr¡c¡ó[ d€
la Sociedad.

4,2.. INCAPAC IDAO TEMPORAL
Eslaran cubertos keñle al ¡esoo oe lncaDacidáo Temooral os Aseourados 0.,e en el
norento oe rncu en a siruatón de "t¿p¿cidad Tempo'al ruvierá' a conb,ción de
trabajado,es por cuenla p'opia ral y como qúeda defin do e- las Cond,crones Gene?,es,
o l-naona'os publ¡cos, 0 erpleados Dor cLe'ta a¡ena con conkalo laboral lemoo.al o
con contr¿to ndefndo de d"rácion infenor a 6 mesds o con conlralo 0or obre ! spltu,cñ v
en aener¿l todas las oersonas o,e cumohendo los reo-isttos necesaiios oara'oslenlár lá
con"dicion de asegu,aoo, no pledan esta; cub ertos poila qaranri¿ de desempeo, s,empre
que el acc.deile 0 la enferned¿d q-e den -q¿r ¿ la referida ncaOacdad tenqan s- o.qen
- ocurran con poste'ioridad a 'a c€cha de Efécto y s n periL¡c o 0e o esGole¿do respetlo
alpenodo de carenc a.

4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Ase,türador aoonará al Be'el cia.o.a S-¡.a AseoLrada Dor cada oeriooo comoeto de
30 di¿§ consec.rivos en s luacron de ,ncaoa. ded femoor¡l od Ase¡rrr¡do sipmnre n .e
hay¿ ra^scurndo el geriodo oe care-ci¿ ¿o¡ e, lir:te'iax n o de 12"0¿oos consriuri,ios
o 36 paqos ahe'nos'en lota y sie¡rore oue a rncaoac.oad Teroora| coñl nüe balo trata.
mie'ro y asrsre'cia medrc¿ de la Sequ.|oad Soc a, Mutua Montep o o l^sriluc.ón á-aloa¿
o ned¡co o facullatvo auloriz¿do v asi lo rat.fioue los serv,c os med cos delaseourador 

-

El imDotte oe la inder¡nización sera en tmo cáso la sJma áseouÉda áLn cuandó et Aseou-
rado baoeciera yar,as ellermedades ¿l nisro lienDo o sob,eün,era una nueya erfermedao
disinr¿ ¿ la 1cÉlmelle de(.¿"o¿ En este ülümo caso. el AseoLrado e6tá oD oado a cJrsar
alAseq-"oo'un infor¡e .&rco oando c"enb oe dEla circunsitanc¿.
El de.ec'o ar cobro oe la rndemn,zacó'cesará en el rrorento e1 oue el Aseouraoo
pLreda re¿'uda'o canude su lrabapraclivrdad remunerado/a o po' c,eita p.opi¿ áu¡ oe
inane'a parcal / a pes¿'oe'o liaber alcan¿ado su Iola c,Jr¡cio'r sieriorti oue nay¿
reanJdado sL empeo ren-nerado o por c-enla pooia y l¿ltoien si su estado oasa a se,
qe hcapacioad oerma-ente en ios tem'os oescrlos ¡or la 4o'mat.!a de la Sequrioad
Saci¿leso¿ñola

4-2,2, EXCTUSIONES PARA LA GARANÍIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la cons¡derac¡ón de lncapacidad Temporal y, consscuentemente, no !e
paga prest¿ción alguna por ¿quellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia
oe lás srouténtés srtuácrones:
a)Lgs pioduc¡dog como consecuenc¡¿ de tentaüva de su¡c¡dio del aseourado

{durahte el orimer año de vioenc¡a del seouro) o Entermedades. lesionesi com-
il¡caciones causadas dhecá o ¡ndirect¿-mente Dor voluntad del Aseou¡ádo. o
der¡vadas de la realizaclón de ados notor¡amontd temer.rio! que entañen grave
riesgo p¿ra la salud.

b)Los periodos de descanso olorqados como baia de patemidad o maternidad.
c, Las 

'produc¡das cuando el Asügundo se snóuántie bajo la influenc¡a del alcohol,
drogas tóx¡cas o estup€fac¡entrE; los que ocunan en €Ét¡do de pertur¡ación men-
tal. aonambulismo o en desañQ. lucha ó riña, exceDto caso orobádo do leoit¡ma de
fensat asi como los derivados de una ac{uac¡ón dál¡cliva dil As€ourado. üeclarada
iud¡c¡almente. o su res¡stoncia a 6érdéten¡do.

d)bualouier entsrmedad. dolencia. estado o les¡ón oor la oué él Aseouredo háve
recibído diagnóstico y/o trat¿miento de un médicoton antbrioridad a-la adhesión
e lá nólirá

e)Doldr lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como cualquisr otro proceio
p¿tológico que tenga como man¡feshción ún¡ca el dolor, salvo 0ue ex¡slan evi.
denciaa obirt¡vadaa oor estudios médicos comolementarios lrediolooies- dem-
moqrafias, lcanners,'T,A.C, etc.) que demuo6trán la existencla de a[eraiiónes
aue ¡ustif¡quen eldolorcau8a de lalncaoacidad fem¡oral.

0 Cefaleas, enfermedades ns¡ouiátr¡cas y h€nt¿les, in¿lúyendo ele6tr¿§. ans¡edad.
depresiones y afeccionei¡ siinilares, aún cuando dichaó enhrmedad6 v afecc¡o:
nes hayan sido d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co e8pec¡alist¡ (pi¡qu¡atra)

glLag ¡ntervenc¡gnes qu¡rúrgicag y tr¿t m¡entos médico! y/u odontológ¡cos que no
sean esencrales Dor razones médrcas v sean demandados Dor elA§éourádo Dor
razones psicolóliic¡s. personales y/o óstéticás, siempre qúe no se dÉhan a se,
cuelas de acc¡dentes producidos con postetior¡dad a la fe¿ha de efecto de la co-
berture d€l seouro

hlLas enlermedádes o lesiones der¡vadas de la Drác1ica orofesional de cualouier
delorte. de la Darticipación en aouestas o combeticionds. v de la orácticá cómo
afi¿¡onado o piofer¡dnal de actiúidades de alto r¡esoo. ¿si'como fo6 ecc¡denter
derivadgs de la conducción de vehiculo8 s¡n el correiDondiente oermiso eroed¡.
do por la autoridad competente y los accidentes aéreós a excep¿¡ón d€ los vue.
los com€rcialqs en linea iegular áutorizada.

4,3., INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IASI
Las coberturas de Dgsempleo e lncapac¡dad Temporalgon alternativa6 o €rcluyeñ-
tes..por tanto. cuando un_Asegurado esté cubierlo por Dáaeñpleo no podrá dstar
cub¡erto por lncapacidad Temp¡ral y viceversa.

Caia de lngenieros
Bancaseguros
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a)

b)

c)

5.. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARAIITIAS
Asimigmo, el Benet¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Desempleo e lncapacidad Temporalgi la conünEencia se produce, o se deriva o e6
consécuenc¡a dirélatá o ind¡rec{a dé:

hl Asimismo, la cobertura terminará en la lecha en la que el Asegurador haya
oaoado el númrro máximo de Prettac¡on€! con8Ecutivas o altornas Dor
lncápacidad Temporal o Desempleo que se han fljado en esta póliza.

1I PAGO DE PRESTACIONES
1l,lNo proclderá el pago de las pr$tácionB si el pago de la pr¡ma no Be ha

hecho eféc'tivo.
ll.2Pera réclanrár el Dáoo d6 le! Dr6tac¡on€a a§aouradas. cuando los beneficiar¡og

de las misrus ieioin derechó a oercibida!. el:A6eouádo o Benefciarl6. en su
áso, podrán comu'nk;ado al teEfóno §1524135 y deb€rán fac¡libr alAseglrador
los documenbs oue se soliciten oara cada caso concrdo. El AEoouradoi DodÉ
disponer que rui mád¡c06, inspdctore$ o smpleados ügibn al Ñegur¿db, de
b¡eñdo Deinitira Bu v€z elfteourado o sus hmil¡aret d¡cha! vkit¡6, como cual.
ouier áüer¡oueción o cómorob;ción oue el Aséourador con3idere nscelado. El
iñcumDl¡miÉflto de esbr dáberoo ¡e sritende¡á coimo renuncia alcobrc de la ores'
táción:sálvo oue no hava sido oos¡bl€ el llorarlo a cabo Dof la oDor¡ción dol mts
dico o por¡onál facultadvo en cáso d6siniestro por lncapácidad femporal.

l1.3La documentación que la Compañfa lol¡cit¿rá al ¡segurado en caso de s¡n¡e9'
tro sr la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO
En la aDertufa del sin¡estro
1 -Xñ6iáleoi[lE?EtrtrTF7[trlEPasaoorte

2 Cobta leórble del iltmo confalb de fabaio ildelinioo v vida Laboral acluahzada.
3 Coba leóible de la cala 0e notificacón de despido de .a enpres¿
4 Cobra leóible de las dos ülttmas nóminas.
5 CobE léibb del docume4to que desqlose la lrqudacon e indemnrzac,ó¡ elec.

luada oof la emoresa.
6 Cooraleoibre ddliLstilicante coÍesoondienle al inoreso de ra indemnEación
7 Cobia ldible de ¡cta de corciliacÍón S[¡aC o do-cume4lo ¿naloqo, si lo huoier¿

(oemanda y/o senlenc.a)o cana de comunicac,on de ra emp'esá reconocrendo
ia imDrocedenciá de desordo.

8 En cáso de E.R.E. copra legible de aulori¿acion adni¡islratla y com,rni-cacion
de la emDresa altrabaiador.q CoDiá leórbte dé lá Cáila der lNEl\¡ aceohndo el oaoo de ,a orestación o en en e
cado deie.sonal oe alta drreccró¡ sin derecho a ac-crón proiectora de la Seguri-
dad Soc al o del Fondo de GarantÉ Salarial copla legible de sLr nscripción como
demandanle de emoleo en el lNEl\¡.

10 Copra legiDle del rÉicibo del préslamo pagado a la fecha der srniesfo. con des-
olose de caoitale interes.

11 Cuaeuier oira oocumenlacion sustiluliva de É antenormente re,aconada o que
sea necesada para veÍrlicarsu vahdez o alcance

En la conünuac¡ón d€lsiniesbo
Tf-Tu§fi¡tnG?6i,á66 dEIINEM v/o Vida laboral actualizada.
13 Copra legible dér ócibo del pr€Étamo peródico

INCAPACIDAD TEIiIPORAL
En lá áoértura del Sin¡esúo:
fFor¡co-6iá-l6i6lEiEf trllFñE/Pas¿oone
2. CooÉ leoiblé del iltimo conlrato de raoaio o en caso oe aulonomo. d@umento

acreditatrvo de esla nscrilo e" el reg,men de Aulonomos de la Seguridad Social y
último oaoo.

3 CoDia feo:Dle de, oarte de ba'a oue acredite É incaoac'dad temDo'aloelaseourado
exóediod'Dor !a Sárundad Sriia, u oruanrsmo Comoelenle.

4 Cooia boíb e del *storial C ln co o Cért tEado [¡edco do.de se delarle la fecha Y
orióe¡ dé lá enlémeoád asrcomo !a evolución v estaoo del asea - rado Enerceni
ficádo se hará constar esDecilicamente srex6teñ antecedenles élaconaoos con la
causa 0e la ,ncapacdad as fechas de d,¿gnostrco de los mismos y lralanienlos
Seau dos

5 Ademá6 de lo antgrior on c.3o de Accidente copa complela de las drligencÉs
i"d ciales yio ateslado y/o copia del certifcado ertido por la empresa sr se rata
de un accidente laboral

6. Cop,a lEibre del reobo del oréstamo pagado a la lecha oels,nrest'0, con desglose
de aáoilále inlemses

7. C"alduier olra documenl¿ción sustdulva de la anle'iormenrc rel¿cionada o que
seá ni]cesára oaÉ verifrcar su validez o alcance

En la cont¡nuación dol s¡niesto
ETri6ilE conliimaclón de lt6áa oeriodico§.
I CoD,á leorDle del recrbo deloaédtaino oeíodrco.

1'1.{si fusra oiocedente el rechazo de ún sinl$tro con Dorterioridad a haberse
efectuádd oaoo6 con caroo al m¡rmo. el Aseouradof-oodrá reDetir a 3u elec.
ción conká efAseouradof el Beneliciár¡o ooalas §uma$ indebidamente satis-
f€chas m& los inGreses leoales oug co.reéDondan.

1l,5El paEo de la Pre6tác¡ón !óIo ro lfevará a cabo una vez que elAsegurador haYa
redibido la documentác¡ón y las ÉruebaE requoridás, por parte delAsegurado
o el B.neficiário, En caso Ae qúe no 3e entrqgara d¡che documentación. el
Aseourádor ño é!t¡¡á oblioado a oaoar Prestación alquna.

11 6llna-vez oue la Entidad Aseo'uradorá h-ava recibido las Dérlinentes D'uebas deoueel
Aseourádb se halla en ahu-na de las siluaciones de lricaDacidad TemDoral. o oes
emDleo lliadas en la defin;crón establecrda en Las Cond ciones Gene.ales de la Poli-
za'oaoaiá la suma asequBda en ,6 términos establecdos enras 0reseñle Condr-
cioneslarl(ulares y coñ os lim;Es€stablecioos en la presente Póhia y srn periuicro
de oue e Aseouradó oueda inE'ar er oroced'mrenlo de reclanacon desde el momen'
lo eh que se éncuenire en sillación de ncapacdao Temporal o Desempleo oe rc-
cno, hasta la pamera de las s,guientes fect"as:
.La lecha en oue e keq"rado (ese en su s,luación de ¡nc¿paodad Temporal o Des.

empleo o dáe de aponar las pruebas solrcitdas por a Entidad Asquradora de que
se encuentra en dichasituaclón.

l'ás,M ¡ dL h

La! contecuanciaE de oueÍa! o de otra6 c¡rcun6tanc¡aE extráord¡nariás v
edúállos otros suouasto-s oue terden lá coñsideráción de fuedá ñávor dá
aiuerdo con lo orelvi¡to en el árticuló 1.105 dslcódioo Civil.
Confr¡ctos armidos aunque no haya preced¡do decfarac¡ón oficial de guerra o
lor derivados de hecho6 de carácler políüco o Eociálo ac{os detoÍorismo.
La acción d¡rect¿ o ind¡recta de reacc¡ón o radiación nuclear o contaminación
fadioact¡va.

d) Téremotos. eruoc¡onés volcán¡cas. ¡nundaciones v otros fenómenos de' naturaleza s¡smiia o meteorolóoica de carácter e¡kao;dinario v todas aouellas
que deriven de situac¡ones calíficada! por el Gob¡erno de la l¡ac¡ón coino de
'¡cátástrofé" o "celañidad nec¡oná1".

6.. TARIFA OE PRIMA
Le terife de or¡mrs aol¡cáble al oresente seouro será la esDec¡ñcada en la Base
Técn¡ca del iequro eñ cada moñ€nto y pueit¡ a disposición del Tomador y del
Aseourado Dorla entidád med¡ádorá. '
Lá c-omDáñíe aleourádora 66 reBerue 6l derecho d€ incrementar la tarifa de orima
en cualóuier mom-ento en el suDuesto de oue la eyoluc¡ón de la sin¡elkalidad¡Ei lo
acon.eÉra. La citáde ver¡ec¡ód debe Ber domunic¿da al Tomador con un ocav¡so
de un ñes, plazo durante el cual el Tomador del Seguro podrán resc¡ñd¡r la póliz¡.
La nueva lari'a de prin¿ solo se aplicara a Los asqurados que se adhe'an a la po'za
coectiva a oanrr dela enkada en vioo. de las nuelas oim¿s.
A la p¡ma tue resulle de la aphc¿c:ón de esta tariia se le su¡.aran los impuesros y'eca.
qo§ que se¿ñ en lodo momento egalnenle feperculibes.

7," PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos oe o mas deberan haceEe efeclNo6 Dor e, Aseouraoo a través del

Tonador E, Aseüurado esrá obligado al pago de la piima por elhpone, conorcrones
y forma de pao0 que se detalla.a,' er el p.esenle docunenlo

7.2 El sequro se ¡ontrala a p'ina ulica lanlo para préslaroG "rpotecaros como para
oréstamos oetSonales.

7.3 En cáso d¿ ifrDeoo de le DrirÍa ünicá. e¡ s€orro no enEará en efecto. La Enüdad
As€guradora qüeihrá llbeáda de su oóligaciiín en caso de sin¡€§to y so orterderá
qued s¿guro qued¿ €xtnguÉ0.

8.. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legalmente rcpercutibl6 que 3e deban paEar por razón
de e3ta Contrató, hnb en e[prcGenb como en eltuh¡ro, cororán a cargo corrF
rán a cargo del Tomador del seguro, Asegurado o Be¡efciario, según prcceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado. Jna vez abonada la prma unrca. podrá realizar modificacion€s que 'o

sloonoán variación de la suma aseouEda.
E3taimodif¡cacion$ tomarán éfeclo el d¡a de rol¡c¡tud, prev¡a notificación y
acoDtación Dor la Entidad Asesuradora llevando con3igo la emisión de un
nu.¡iuo certiiicedo lndividual de §.ou.o.

9.2 El fueourado. una vez abonada la-orima única. oodrá lolicitar la anulac¡ón del
séouro:siendó Ia fecha d€ efecto eldia de solicitu¿.
Latdidad k€ouradora devoh,/erá al A!€ourado h oarb ds Drima no consumii¿ del
oeri¡do de cobErtrr¡ conegoondieíte a lá oriria ationda. úna vez d€§contadar la
bslaliracion€. qus, on su cabo, 6e aplhuen confuíne a lo dispuesb a conünuac¡ón.
S¡ lá anulación se comunica en los 30 dlas naturales siquienbs a la fecha de sbc-
to d6l scouro. se extoherá el l00o¿ de la oññá oaoada.-
si la anulacióh re comunica ¡a¡ador 30 üia¡ nifuiale. a l¡ fecha de efesto delse
ourc a estos exlornos se les descontarán un oorcentaie de oenalizac¡l5n del'10%.
neáli?rdo el extomo de le orimá. bes lá solichud dé álulaiión. la Entidad Aseou-
radora quedafá liberada dd su o6ligac¡ón en caso de s¡niestro i se entenderá q-ue

el geguro queda extinguido
10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duracón del seouro v de 'as cooert"ras será la nd cada a conl n-ac,on
a)PARA PRESTAüOS H PoTECARIOS la du,?cion sera sienpre de 5 aio6
bIPARA PRESTAIVOS PERSONALES. la duracion del seouro co.ncidirá con la dJ'a

ción oel oreshmo. estaDlecÉnoce un oeriodo minrmo oetJracron de 6 fi1eses v rá-
¡ "ro de '20 meses o hasu que el asdlurado alc¿nce la edad de 65 añ06, st esh ¡e

cha es añterior
Sin oeriuicio de lo establec¡do an¡er¡ormonté. l. cobertura term¡nará y el dere
cho al¿obro de la6 preEtacione! c€sará on el momento en que tengá lugar el
orimero de los s¡ou¡entes eventos:
¡) La hcha €n fa cual todas las cántidadB debidas por el Asegurado a la en-

üdad p.estámista Eor el Contrato de PréEtamo vinculado a est¿ pó¡iza de
seouró fleran entrboadas almi3mo. o fecha de rsembolEo total.

bl Látcha de terminaóión del oeriodd de duración del Contrato de Préstamo' vinculado a esta Dóliza. auñoue no se hub¡aran roembolsado todas las
cantidades deb¡dai en yirtud del mismo.

c) La fecha en que el Conkato de Préstamg vinculado a esta Pól¡za de 6águro
term¡ne oor cualou¡ér causá.

dl La lecha' en la cuhl el A3eourado alcance la odad do 65 años. o en la fecha' ar l¿ oue sé cese en toda-actividad orohsional remunar¡da. o on la fech¡
dé iubílación o d€ oro¡ubilac¡ón cualduiera oue sea su causa.

e) La lecha de talleclh¡énto o de dsclaiac¡ón ijol sstado de lncapacidad Per.' maneñte del Aseourado en cualouiera de sus qrado6.
ñ L. leche eñ lá oüe se Droduzca uñe subrooa¿¡ón. cesión de la oosición o' cualqu¡er tranrñ¡sión ¿je los dsrocho6 y obligaciohes de las pañes que in-

terv¡énen en el Contrato de Pré6tamo.
g) La fecha de recepción por parte del Aregurador de carta cert¡ñcadá del

Alegurado do resciB¡ón del Éoguro.
r¡^x r¡¡P llr'\Fa0r{ñ:r0¡u 

^MI5r2 
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ROtlBRt DE L¡ ,.\SEOIIRADOR{, CNP v¡DA DllSlctrRoS Y tuj^s¡oul{Os, S.A- 
'lomicilhr,¿ 

eno Octi¡di.tu 10. Pr¡ib ,.Et Pt,¡ri. . ¡3021M¡dnd tEsFiu)

Itl ¡i DIADOR: CN^ INO!:NI[ROS OPFR^DOR DIi BAITC .SI|CUROS VIN(]l,l.ALXJ, S.l- L

.La fecha en oue a Eltidad As€qurad0ra. haya Daoado el numero de Preslaciones Dor
'"c"pacoad TernDoralo D€serñpleo que se'han fr'Edo en est¡ Dolüa

lLTLas Prestaciones Drevistas en el Contrato de Sequro se oaoarán 0or la Entrdad
Aseouradora. al Beheliciario. oue las desünara al oa-oo de las cáñfidadbs debidás Dor
e AiequEdd en vrnud del Coritrato de prestamo. '

12,, CONDICIONES ESPEC¡FICAS EN CASO OE DOS ASEGURADOS
En elcaso de que un misro Cerlficado ndrvidualde Sequro o cofllralen dos ¿sequfados
se aphcarán l¿d siquienles condiciones especrficas para ésle supuesto
Paob de Drestaciofles
Sr Él préitamo '-era cont¡atado por dos personas ambas pueden ser incluidas como
asequrado en uT mismo @¡rtrato. En este caso. cualouiera de los do6 aseourados eslara
cubiarto Dor el 50o/o de la cuota del orestamo. La orima aohcabre sera el résulládo de
aD'icar la'lasa correspondlente alrrrrDoite del caDital tn¿ ncrado.
Paoo dé or¡mas
Las-primds se pagan de la lorr¡a rndrcaoa en el apa,tado 7 del presenle documenlo. con
a misma periodicidad para ambos asequrado6.
lmDáoo
En el-c¿so de rmoaoo de la orima de uno de los aseourados el imDáoo se enlenoera
reali¡ado para la totalidao del Certilicado lndividua de Seguro como si'hul,eran resulrado
rmpagada! las p.,mas de.os dos asegurados a b vez.

13 2ElTomado. ds segurc, elAsequ€do y etBenefcEno o 16 Befleliciarios asicomo sus
derecho¡abieflt€s están facuibdos para fo¡muar reclamacion€§ ante et 0omis¡onado
FEra h Defensa del Asequrado y del Pa crDe adscrito a E Direccron General de Seou-
ros y Fondos oe Pens.ories cü,]tra h Entda¿i fueauradora, si consideran oue 6ta reál-
za práctrcas abusivas o l€siona lG derechos denvádos delconlralo oe s€qüro.

13 3En relación con lo a,rbflor, se adüerte oue, DaE la admtsion v tramitacón de oueias o
,eclamaciones ante e Consionado Dara la oefensa det Aseoül"do v da particib.'ser¿
rmpre§cndrble acredilar haber fomúl¿do las queias o recrañacronri Drcviar¡énte Dor
escnlo al Serycro oe Atencón al clienb de CNP V|DA, y en su caso cpn oclenordbd.
al defe4sor del clente 0e ra Asequradora, o que haya hnscumdo el olazo leoalmente
€staorecidosin que haya sdo resuelta por la eritdad

l34Elservicio de alención alchenle de CNP VIDA, dom,crhadoen Madnd. cále Ochandianor 10, Planta 2r El Plantio. fam ará y resolverá cuantas reclamaciones le sean fomuia-
das por las personas anteriomente menconadas en primeÉ 

'nstAnüa 
y lÍas su fesdu-

ciofl por drcho departamenlo podrá sequirse la tEm,tacrón ante eloefensbrde{ ctiente de
la Asquradora. 0EFENSOR DEL CLIENTE CONVENIO PROEES|oNAL, S.1., domici-
ládo en c/ I\¡arque§ de la Ensenada, 2 6a planla, 28004 l,iadnd La entdad aseourador¿
se cornpromete a prestar la colaboracion ne{es¿ria en á inslruccron det Drocáimiento
de resolución de las reclam¿ciones y a acepbr las resoluciones que el delenso¡ del as+
9urado ernita y q"e te¡gan caÉcrcr vinculante para CNP VIDA. de conlomid¿d con to
acordadoen elconFato de adhesión sL¡scrito entre 16 pades.

13.5A e§los electoo se consideran vinculanles las rcclariac¡on€s del Defensor del cliente
hash los souientes llmites: 60 1 01 ,2'l Euros para los sE ur6 de riesgo y 6.010, 1 2 Eu-
ros para los s€§urc dejubilación.
La presentacón de re{lamacofl anre el Defensor del clienle de CNP V|DA ast como su
resol,rcion, no obstaculEa la plenitLo de tutela tudrcial, el recuso a ofo mec¿nistrD de
sdLción de connclos nia la Droleccion adminrslratva.

13.6E| deparlamento de atencion al cle¡te. actuará en la resolucón de tas quelas y rectana.
coñes de acuefdo coi lo eslablecrdo en su Reqlamento de Funconani eñto ó ue estara
a disoosicion de los agqurad6 en las oicinas de l¿ Enlidao AseguradoG y q¡e bs se
rá lacil¡tado en cualquier-mornenb

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13 1El ,Egjmen de las .eclamaciofles ser¿ el preüslo en 106 an.culos 6', 62 y 63 del Real

Decreto Legh lalvo 6/2004. de 29 de Oclubre por el que se aprueba e lexlo refundido de
la Ley de ordenacón y suDeryEón de 16 segurcs pnvados y d,spos,cDnes concod¿n-
tes.

CLAUSULA DE IND EMNIZACION POR EL CON§ORCIO DE COM PENSACION DE SEGURO§ DE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIN ARIOS EN SEGUROS DE PERSONA§

la facull¿d de convenir la coberlura de los riesgos extaordinanos con cualquier entidad asequradora que reúna las condicioíes ex,odas Dór la ¡eqislacion vioenle.

tes recaroos a su favorv se oroduiera aiodna de las s,ourenles situaciones.
á)Que et-¡esgo extrao¡¿i'nário ortiieno pt'elConsorcio de Compe.lsaciói de Seguros no eslé amp¿rado por l¿ polüa de seq u ro contratada con la entdád aseqJ¡adora.

suietá a un orocediririenlo de liouidación inteNenida o asumida oor elCoñsorcio de Comoensación de Seouros.

del seguro de riesgos erlraordinarios. iorobado por el Real Decreto 300/2004 de 20 de febrero, y er las disposldones con'plementa',ás.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconlecimientos exf aordinarios cubierlos

yendo los üenlos enraordina os de rachas super,ores a 135 km/h y los lom¿dos) ycaidas de meleoritos.
blLos ocasonaoos vrolenl¿menle como consecueno¿ de le¡rorismo. rebelión, sedición rol;1 y tumLrlto popular.
cJ Hechos o actuaciones de las Fuezas A¡r¡adas o de las Fueaas y Cuerpos de Seguridad en'bempo dé iaz
2. Riesqos e¡duldos
a)Los qLe no de4 lugar a indemnizadón según la Ley de Contrato de Segum.
b)Los ocagonados on per-sonas ásegLradas por conlrato de seguro d6linto a ¿aJellos en que es obligatono elrecargo a favo'de, Consoroo de Compensacón de Seguros.
cl Los prod uc'dos por confrctos armados áunque no h aya precedoo la declaraoón olicial de q Jerra.
d) Los derivados de la eq erq ia nuclear, sin pei,.r icio de lo establecido en la Ley 2511 964 de 29 de abril, sobre enerq ia n uclear .

accion dei aqu¿ de lluv¿ que, a su vez hubiera provocado en la zona una stación de rn u ldacron e {taordiriaria y se produieran con cará¿ter sim u ltáneo a dtcha in undación.

aniculo 1 del Reglamenlo delSeguro de r,esgos e(faordinarios.
q)Los causados por rnala fe del asegurado

Compensación de Seguros sé halle suspend.dá o el seguro quede extnguido por falla de pago de las primas.
i) Los Srflrest os que por su nagnifud y gravedad sea4 ca';ficádos por el Gobierno oe la Nacion cor¡o de ( catástrole o cilam dao nacional t
I Exlensón de a coberlur¿
L¿ cobenura de los r,esqos extraordina¡os ¿lc€nzará a las m smas personas y suÍras asequraoas oue se havan est¿blecido en la loliza a efeclos de los riesoos ordtnarios

FROCEOIMIENIO OE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEIII'¡IZABLE POR EL CONSORC¡O OE COMPEÑ§ACIÓN OE SEGUROS

dora, al que deberá adiunlarse la documenlación que, seeúñ la nalurale¿a de las lesiones sé requtera

TRAIAMIENTO Y CES toN DE DATOS PERSONALES

lr^r('rPl¡¡IIP( NPUol u1?00']-AM205tl fl'|

cNp vlp¡

CONCEPTO m* El, Ctjr¡, St ASeCUff,A: púr odr.j.É
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revocáción del conseñlimrenlo v ooosrcón no suoondrá coñrráDresteción de ninoun lioo oara el Tomador -Aseourado

le mnfalo de seouro.
MEDTANTE LA AIEPTAcloN ExpRESA oE ESTA CLAUSULA, Et ToMAooR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN oE ros DATos rNcLUiDos EN EL [¡ENc|oNADo FrcHER0 a

datos oersoñales estriclamer te necesa os a efeclos de domriliacrón banc€ñ¿ de las orimas y de Daoo de orestaciones v rescates.
ASIMI§Mo MEDIANTF tA AcFPTACIÓN EXPRESA DE EsTA cLAIjSIILA EL ToIiIADOÉ.ASEGIJRADO CONSIENfE EN EL TRATAI\4IENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA OE LOS
DATOS CONTENIDoS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, que eñ su c¿so dtmplimente el Tomador-Asegurado para la contatacion del Seguro. asicomo 0e los que eventualme¡te puedan

obieto de tratemienlo ¿ulometzedo niseren cedidos e leraeros sálvo a Enüdades Aseduradoras o Reaseoutadoras oot razones de coaseouto feaseouro o cesión de carb.a

suscritos mn esle Entidad necesaños oara el c,r moúm¡ento de los mismos o én aouellos cásos en oue la E nt¡oáo Aseouradora tenoa'Lrn lnlerés lealtm o.

lnea direcl¿r¡enle relaoo-nados con la p'elente conralaoon y conlome a lo estáDlecido porla enlidad asegLrradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (L0S) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leldo la nota intormaüva ¡nclu¡da el pre8enle documento.
. oeclara(n) en la Fecha de electo ser mayor de 18 y menor de 60, para el ca8o dq Pr$tamos Hipotecaf¡os y ser mayor de 18 años y menor d€ 65 para Préltamos

Per3onele3.
. Declárá{n) énconbarÉe sn buén estado de salud. sin sintoma de enfermedad v no oadecer n¡n0una €nf€rmedad d€ carácter evolutivo, no estar en sltuación de

lncapacid;d Temporal ni haberlo estado durante más de 30 dfas conlecutivo! eí¡os 24 m€ses antériores, ni ser titular de una pfestac¡ón por invalidsz on dicha fecha
y cuinpl¡r con lár cond¡c¡ones do adhesión estipulad¿s en la póliza.

. Man¡fiestaln) 6u ¡nter& en adh€rirse a lá póliz¿ coloctiva No 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO 0E LOS INGENIEROS SOCIEoAD COOPERATIVA DE CREDITo como tomador.

. oeclara(n) que han le¡do y aceptan el contenido de la Cláusula relativa al Tratamiento y CBrión de Datos Personales,

. Oe conform¡dad con lo diioue.to en el art¡culo 3 de la Lev de Contrato de Sequro. las cláu6ulas reEalt¡das €n modo especial en las Condic¡ones Generaler y
Perticulárés v Cert¡ficádo lntiv¡duál de Seouro de lá oresénlá Dól¡za v oara el caÉo de que oud¡eran ser con3idefadas lim¡t¡tivas dá lo5 derechos del Tomador del
seouio o del'Aieourádo. son esoecificameñte acéotadas oor arñbos. duienes. mediante lá firiá de la Dóliz¡ el orimero y el Boletín/Certificado lndiv¡dual d€ Ssquro el
seóundo. deian eioresa constanbia de haberlas eiam¡nado detenida'm'€nte v de mostrarse Dlenamenté confornies con óada una d€ ellaE. El Asegur¡do declara-h¡ber
rsclbido ia tót¡l¡dád de los documentos aflteriormente citados que com¡ónen 6u Contrato de Sequro o que, sn su caso, tienen acceso a d¡aho6 documsntos en
soDodé duradero bien diréctamonte o a travtu del mediador v oué conocé las caracierlsücas v Conil¡ciones Gonorales y Particulares de la Pól¡za Colecliva de Seguro
su¡crit! Dor el Tomador. De esta manera el A3eourado.olhddo confor¡Íe con su inclusióir en el sequro en la fonña ind¡cada en el prssqnto Eoleün/certiñaado
lndividual do Seguro.lirma al pie de est€ documenlo en piueba de acept¡ción erpresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to.

. De acuerdo a la Lev 19/,l993 d9 Msdidas d6 Prsvención del Blanqueo de Capitale3, la prima aportada al pre66nts conheto es propiedad del Asegurado y no prov¡ene de
blanqueo de capital$ de la3 aclividades delicliva6 e6tablocidaE 6n l. legisláción sobre blanqueo de capitales.

El Drosánto contrato se rioe oor lar CONDICIONES GENERALES Y PARIICULARES, Dor el BOLETIN/CERTIFICAoO INDIVUDUAL DE SEGURO y por los anexo6 y
ADéndic$ oue emita la Enlidáil Aseouradora. oue. en !u coniunlo, constitlyen el Contrato de Sequro, careciendo de valor v efeclo por 3gparado. Lá9 cláusulas de la!
cbNDtctot{Es GEttERALES son desárrolladas i. dn su caso, inodificadas pór las CoNDlcloNEs PÁRTICULARES v él BoLETIN/CERflF|CADo lt{DIVIDUAL DE sEGURo.
En ca3o de d¡screoancia entre lo establec¡do eó la6 CONDlClOt¡ES GENERALES v lo Daclado en las BOLETIN/CERTIFICADO Ii{DIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES
PARTICULARES, drevalecerán é3tas sobre aquéllas. salvo que dicha d¡screpa n cia 

'dor¡io de paclos contra la ley, Ia moral o el orden público, en cuyo calo Ee enbndorán
nulos de plsno d€recho.

Hecho por dupli6ado, en a de de

EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETINICERI INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL
CUALES OUEDAN SIN EFECTO,

Fdo.: 0.Elil ANUEL I!oFAN0lNl
Dnectat General

MISMO SE REFIERE, ATOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR

LAVALIOEZ DEL PRESENÍE SEGURO QUEDA COI{DICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIOI{E§ COI{T EIiIDAS EN ESTE DOCUMENTO

¡a,rl,Pl¡ll r f(:N r00 r a:]1r'ri}) 
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NOUBRf, DE L{ aStGLR DOR-{; aNP l,ID^ DE S¡CIROS Y iEASE0IROS, S.A. úricili¡ü md OJsdútu 10. Phd¡ }.F:l Pl,dir - d02l M,dnd {Estuñ,)

MllUl^ t OR: C^J^ INCTjNIEROS OPER UOA IJE ts^NC^ SIjCUROS V¡NCUI-{L¡O, S.L.U. aO\( tPrO POR !l- fUAI- Sf, AS¡,C tiRA I Púr úuúr¡ ajcE

FdO.: JOAN CAVALIE MIRAI{OA
Dixlar Geraral
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-SeBUros Vinculado SLu, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, CTCasp, 88, se encuen-
tra inscr¡ta con el nó de registro OV-0052, en el Registrc Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Ca€os de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted puedá realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www.d8lp.meh.eysector/Iegistrospublicos.asp, o a d¡cho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid.
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 s3

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de [¡ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente ai que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bie¡ al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civíl aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está contractualmente obl¡Eado a realizar activ¡dades de med¡ación de seSuros exclusi-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligacíón de efectuar un análisis oblet¡vo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar infom¿ción sobre las entidades aseguradoras con las que se reali¿a actividad de mediación en el producto
de seguro ofertado, y que el asesoEmiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seSuro y ño cualqu¡er otro producto que pudiera
comerc¡aliza. Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cobcrtuta sollcitada e intofmac¡ón al cl¡ente.
. Datos Tomadorl SANTIAGO DOMENECH I\,,IULET

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la sol¡citud.
- Descripción de¡ riesgor El detallado en ta sot¡citud.
- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoramiento se ha realiz¿do s¡guiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

¡,4ediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha s,do recogida por el Operador de acuerdo con las instruccíones del tomador que suscribe, en cumplimiento det ad. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de ¡4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del seNicio.

BARCELONA. a 09 de octubre de 2014

El Titular El Operador de B¿nca,seguros

00/1012011/ 6:52 . P4.1d.1

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una particjp¿ción del IOO por 100 en el capital
socíal de Caja lngeniercs Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Gja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos perconales obtenidos mediante la solicitud de póliz¿

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de C¿ia lngenieros, Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, en cuya sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podráñ elercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratañiento de sus datos, asícomo el de revocación del consent¡miento para

la cesión de sus datos en los térmiflos previstos en la LoPD y en su norm¿tiva de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramit¿r la presente solicitud ante la compañía asegurcdora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afect¿dosi para darle de alta como clie¡te de Caia lngeñieros, operador de Ba¡c¿-Seguros vinculado, SLU PaG asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se ad¿pten a sus neces¡dades y para gest¡onar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Ope¡ador de Ba¡ca-Seguros vinculado, SLIJ podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y seruicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar pertiles de consumo, y (ii) remit¡rle ¡nformación de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el t¡tular al
operador, a los efectos del desarrollo de lás finalidades indicadas, a comuñicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-in8eflieros.es; en el apart¿do "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispu€sto en el afticulo 27 de la LOPD relat¡vo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos desc.itos en este párrafo, rogamos m¿rque la siguiente casilla r
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-seguros
vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan ínformación relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.
Caja lngenieros, Operador de Banca-Segurcs Vinculado, SLu se compromete ¿l cumplim¡e.to de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evita. su alteración, Érdid¿, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuedo con lo establecido en la legíslación vigente.
F¡nalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.


